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CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIAS 

C. O.E 

 

 

PRELIMINAR 

Informe de Situación No. 3 

Por Vaguada 
11:30 AM 

 
Santo Domingo, D. N. 
26 de mayo, 2026. 

Temas Destacados  

• Se mantienen (10) provincias en Alerta Amarilla y (8) provincias en Alerta Verde por posible 
Inundaciones repentinas urbanas y rurales, crecidas de ríos, arroyos y cañadas, así como 
deslizamientos de tierra. 

• Las personas deben abstenerse de cruzar ríos, arroyos y cañadas que presenten alto 
volúmenes de agua, no hacer uso de ríos, debido a la turbiedad y el volumen de agua que a 
un mantienen. 

• Los padres deben tener control sobre sus hijos, para evitar que usen ríos, arroyos y 
cañadas que presenten alto volúmenes de agua, además no hacer uso de balnearios en 
las provincias bajo alerta. 

SITUACIÓN METEOROLÓGICA Y ALERTA POR PROVINCIAS 

La Dirección del Centro de Operaciones de Emergencias (COE), informa que de acuerdo al boletín 
meteorológico del día de hoy, del Instituto Dominicano de Meteorología “INDOMET”, el cual establece que 
Para este martes,  una vaguada, el paso de una onda tropical al  sur de la isla y los efectos locales de 
calentamiento diurno  inducirán desde el mediodía hasta primeras horas de la noche, desarrollos nubosos 
acompañados de  aguaceros muy fuertes localmente, tormentas eléctricas, ráfagas de viento y posibles 
granizadas, especialmente hacia  provincias de las regiones noreste, el valle del Cibao, la llanura oriental,  así 
como, la cordillera Central y el litoral costero Caribeño.  Tales como: La Altagracia, Hato Mayor, Monte Plata, 
El Gran Santo Domingo, San Cristóbal, Peravia, La Vega, Monseñor Nouel, San José de Ocoa, Duarte, María 
Trinidad Sánchez, Espaillat, Santiago, Santiago Rodríguez, San Juan, Elías Piña, Barahona y San Pedro de 
Macorís, entre otras cercanas. 

En virtud de lo anterior y lo establecido en el artículo 2 capítulo 1, de la Ley 147-02, sobre Gestión de Riesgos, 
este Centro de Operaciones de Emergencias (COE), MODIFICA y MANTIENE EL NIVEL DE ALERTA VERDE, por 
posibles crecidas de ríos, arroyos y cañadas, así como inundaciones repentinas o urbanas, para las siguientes 
provincias y el Distrito Nacional 
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PROVINCIAS BAJO ALERTA Y EL DISTRITO NACIONAL 

 

AMARILLA VERDE 

MONTE PLATA EL SEIBO DUARTE (EN ESPECIAL EL BAJO YUNA) PERAVIA 

SÁNCHEZ RAMÍREZ HATO MAYOR MARÍA TRINIDAD SÁNCHEZ SANTIAGO 

PROV.SANTO DOMINGO SAN PEDRO DE MACORÍS SAN JOSÉ DE OCOA LA ROMANA 

DISTRITO NACIONAL MONSEÑOR NOUEL LA ALTAGRACIA SAMANA 

SAN CRISTOBAL  LA VEGA   

Total: 10 Total: 8 

ALERTA AMARILLA 
Cuando la tendencia ascendente del desarrollo del evento implica situaciones inminentes de 
riesgo y situaciones severas de emergencia. 

ALERTA VERDE 
Aquella que se declara cuando las expectativas de un fenómeno permiten prever la 
ocurrencia de un evento de carácter peligroso para la población. Puede ser parcial o total. 

 
CONDICIONES MARÍTIMAS: informa el INDOMET, que en la costa caribeña y atlántica, los operadores de frágiles, pequeñas y 
medianas embarcaciones deben permanecer en puerto debido a oleaje anormal, ráfagas de viento fuertes, visibilidad reducida por 
fuertes y descargas electrices. 

REPORTE PRELIMINAR DE DAÑOS 

MONTE PLATA 

Informa la Defensa Civil que producto de la crecida del Río Ozama, el agua l paso por encima del puente que 

comunica el Municipio de Yamasá con la comunidad de Don Juan, afectando el tránsito temporalmente. 

Posteriormente todo volvió a la normalidad. 

 
DUARTE 

 
Informa la Defensa Civil que debido a el desbordamiento del Río Payabo, se mantiene incomunicada la comunidad 
de Los Contreras en el Bajo Yuna. 
 
PERAVIA 
 
Informa la Defensa Civil que producto del aumento del caudal del Río Los Tres Charquitos, en Pizarrete, (2) 
personas quedaron atrapadas en un vehículo al otro lado del Río, por lo que se realizó el rescate tanto de las 
personas, ocupantes del vehículo. 

ACCION TOMADA: 

Los ministros de la Presidencia y Administrativo mantienen permanentemente comunicación con la Dirección del 
Centro de Operaciones de Emergencia a fin de mantener informado al alto mando con relación al desarrollo de este 
evento, apoyando con los recursos necesarios a través del Plan Social de la Presidencia y de los Comedores 
Económicos. 

 
El Ministerio de Defensa se mantiene en comunicación permanente con la Dirección del Centro de Operaciones de 
Emergencias. 

 
La Defensa Civil, mantiene la activación de las Salas de Situación de la Sede Central y en las provincias bajo alerta, 
mantiene Monitoreo constante de las zonas más vulnerables en las provincias bajo alerta. 

 
La Cruz Roja Dominicana en las provincias bajo alerta mantienen activados sus equipos de respuesta, Evaluación 
de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN) y el de apoyo psicosocial y salud. 
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La Defensa Civil, realizó la evacuación preventiva de bañistas que se encontraban en el río Nizao, ante el aumento 
de su caudal. 

RECOMENDACIONES: 

Mantenerse en contacto con la Defensa Civil, Fuerzas Armadas, Cruz Roja, la Policía Nacional, Cuerpos de Bomberos 
y este Centro de Operaciones de Emergencia a través del Tel: 809-472-0909, 9.1.1, *462 de la OGTIC. 

 
Seguir los lineamientos y orientaciones de los organismos de protección civil. 
Ante la ocurrencia de aguaceros, los residentes en zonas de alto riesgo que habitan próximo a ríos, arroyos y cañadas 
deben de estar atentos y tomar las medidas de precaución necesarias ante posibles crecidas e inundaciones 
repentinas. 

 
Las personas deben abstenerse de cruzar ríos, arroyos y cañadas que presenten alto volúmenes de agua y no hacer 
uso de balnearios en las provincias bajo alerta. 
 
 
 

 
JUAN MANUEL MENDEZ GARCIA, 

Director General del Centro de Operaciones de Emergencias “COE” 


